
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho Cundinamarca, Julio treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia:           Liquidación de Sociedad Patrimonial  

Demandante:       Marcelina Vega Rojas     

Demandado:        Geovanny Alexander Bolívar Bernal      

Radicación:          2018 -00092 

  

 

Visto el informe secretarial, el Despacho dispone: 

 

 

Del trabajo de partición, presentado por el auxiliar de la justicia, se 

ordena correr traslado a las partes por el término de cinco (5) días, para 

los fines previstos en el numeral primero del artículo 509 del C. G. del P.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,  

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ  

MG  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
PACHO CUNDINAMARCA 

 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 
Nro. __________ DE FECHA _______________ 

 
 

SONIA CAROLINA MORALES MORALES  
SECRETARIA 

 



 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ ANGELICA MEJIA PEREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PROMISCUO DE FAMILIA DE CIRCUITO DE PACHO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4a6b00a3be2e2dec20b20548c84613b336f58aeca256c03adc3259cd0964

e292 

Documento generado en 30/07/2020 12:36:00 p.m. 


